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! CONTRATO DE LOCACióN DE OBRA 
I 

I I .• 

EfiTHE la Universh;Jad Nacional de Córdoba, representada el1 est~ 
aclo por el seriar (nombre del funcionario), según aulorlzaclón conrerida 

. por Res91ución Reclo!ral N° xxx de recha xxx, en adelanté "Ja Universidad'; , 
po!' una! parte y por I~ otra el senor zzz, ONI Nd 

.... , argentino, casado, de 
profesión artista plástico, COIl domicilio el1 calle : .... , el1 adeh:!hle ,"el' , 
A

1
'¡Slan ,1 s~ conviene :celebrar el siguiente contrato qUe se regirá tJor la'~ 

cI' usul~s que a conli',luacióll se expresan. ' "~' 
I , , 
, i " 

:! i' : 1, 

P~IMERA ;. L~ Univ,lirsidad 811COlllíenda al Arlista, y ésle acepta, la 
re~lización de una es1cultura para ser colocada en ellhgreso del Pabellól~ 
Ar~enlina. Dicha escultura será realizada ell granito (desctlblr la!! 
características, dim~l1siolles y todo aIro dala pal'a circUnscribir: 
precisamente la obra)., ,q 

! " . i ,~ 
!; . f 

SEGUNDA: E.I preci9 que se pacta como retribución lJor la obta antes 
d~scriPta es de PES10S XXX ($ xxx) que se abonarán de la ~lgLJlen(~ 

¡ l11?nera: ¡".... (describir detalladamente la forma en que~ se le It·~. 
I atlonan,do :al artista la: retribución paclada). ' ' I 

/ ' ,j, 
I ' , . 

TEHCERA : E.I plazo para la entrega de la obra tel'lllinada será de dos 
1116ses cO':llados a pa~tir eJe la fecha del presenle. '1 

I 1) . , 

1 

C lJART A : ,La relaci~n jurídica eJe las partes conlratantes es aJelia éi 
cUalquier vinculo lab~Jral o de empleo público, atento la inexiste/lcla de 

, dependencia o subordinación y en virlud de ello se regirá por las normas 
d~1 C,Civil, no corr~sPol1diendo efectuar deducciolles pára el slslen1~ 
PI¡evisional, sin perjui\io de las relenciones lributarias que cortespodan. 

1 . i 
QPINTA :, Por clIalqyier diferendo derivado del presente las parles se, 
s~rnelen a la jurisdi?cióll de los tribunales federales de la ciudad 

~I Córdoba, y rijan los siguienles domicilios especiales: a) La Unlversl ad 
e~ call~ Obispo Trej~ 242 de esta ciudad; b) El Art!sla ell calle .lahl iérl 
dé esta ciudad ; . 
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, , l I I '1 1l0VeC/e1l os noventa y oc 10. 

En ~ prueba de cOl1f~rl11idad se firman lantos ejemplares como paredel 
,presente en la ciudad Córdoba, a los ... dlas del mes •.. le 111 
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SERVICIOS (personal 

" 

ENTRE la Ullive sidad Nacional do Córdoba, representada, en este 
aclo por el ,'sellar ,(Ilombre del funcionario), según aulorlúlclón cOllrerld~ 
por Resolución Hedoral N° xxx de fecha xxx, e/1 adelante "la Universidad" 
pór una parle y p6r la olra la seiíorila zzi, ONI N° .... , argenlllla, soller~, 
cón ,dOllliciiio en I calle ..... , en adelante "la Contratada", se convlelle 
c~ebr9r el siguiente conlralo que se regirá por las cláusulas qUe a 
e, I1lil1UtClól1 se etpresal1' " ...., . .... '. 

P IME,RA: La Ur}iversidad conlrala a la seiíorila zzz, quien acepta, pata 
que se, desel11pene en el área de la Secretaria Académica del Rectorado 
d~ la Universidad. ' 
I 

SEGUNDA: La.Contratada cumplirá alll funciones de Secretaria Privada 
d~1 Secretario, en: el horario de 7 a 14 horas, de lunes a viernes, segúh 
las instrucciones que se le Impartan. El presente contra lo tendrá vigencia 
l ' , 

dj3sde ,el: dla 1 die marzo de 1990 hasla el ~8 de febrer.o .. pe 1 ~9.9 Y 
caducárá! de pleno derecho en la fecha Indicada sin necesidad de 
noUricación algun~, no pudiendo inlerprelarse que la prolongación en la 
pi'estaCión de los servicios importe una prórroga o renovación del 
p~esellle.\ Sin perjUicio de ello La Universidad se reserva el derecho de 
r~novar o rescind1ir anticipadamente el contrato, con el solo requisito de 
drr aviso con lréinla d!as de anlelación. Tal rescisión anticipada ,11,0 " 
g ner~rá :derecho a indemnización alguqa: . ' 

¡ ¡ . ' , 

TFRCERA: La qonlratada percibirá corno remuneración la relribucióh 
fiJada 'para el personal de planla permanente de la Calegorla 8 del 
E'scalafól1 aprob~do por pecreto N° 2213/87, qUe en la actualidad 
r~presenla la slll:la de $ ... mensuales, y lendrá los mismos adicionales y 
déscuenlos que lal personal, con los aumentos o disminuciones qUe esa 

I l I I • I l ca ego!' a. expenmen e. 

~UARTA: La prJente relación de empleo se regirá por Olas n rrr 
I~y 22. '140, sus di,sposiciones reglal11entarias y compleinenlar as 
IEtgisla~ióil respeiliva en malelia de seguridad social. ' 
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QUINTA: Las parles dejan constancia que la presenle contralaclón ha 
reviste estabilidad: en razón de que los rondas con que se abona la 

, I 

,remuneración pacl(3da no provienen del subsidio que aporta el t::slado 
Nacional para el funcionamienlo de las universidades sino de fondos 
propios ;cuya recau'dación no está garantizada más allá del periodo po~ el 
cu:al se I efectúa la IJresenle conlratación. (CLAUSULA OPCIONAL PAHA 
L(~S CASOS DE TAHEAS QUE HEVISTEN LA CALlDAb DE 
l' I Pl-HMANENTES).¡ 

! I l. ~ . 
Q INT (-\ : I Por cu~lquier dHerendo derivado del presente' contrato ,las 
pi rles Ise; sornele;1l a la jurisdicción de los tribunales federales de la 
ci~dad : de CórdolJa y fijan los siguienles domicilios especiales: a) La 
Uhiversidad en ca'lIe Obispo Treja 2~2 de la ciudad de Córdoba y b) La 
Contra lada el1 call,e oo' lambién de esla ciudad. 

! 
I I 

En prueba de cOI~for1l1idad se suscriben lantos ejemplares como pe 'l , 
eh la ciudad de Córdoba, a los oo: dlas del mes de oo' de mil novecle II s 

I novenla y ocho. 
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I ~~ONTRATO :DE 
: transitorio) I 

LOCACION DE SERVICIOS, (personal 

. I 

I 
i , ¡ 
I 
I 
I 

1, ' 
ENTRE la Universidad Nacional de Córdoba, representada en esle 
apto ;Jor el seflor ('no.nbre del funcionario), según aulorizf1clón conferida 
J)br Resolución Rettoral N° xxx de fecha xxx, en adelante lila Universidad" 

I . I 
por una parle y por la otra el seilor zzz, DNI N° .... ; argentino, casado, 
cbn dOlllicilio en baile , .. "1 en adelante Itel Conlratado", se conviene 
Cple?r?r :~! siguiel~le contrato que se regirá por las cláusulas que a 
contlnuaClotl se expresan. " 
, . I 

RRIMERA : La Universidad conlrata al señor ZZZt quien acepta, para qlle 
preste" servicios en~ el área de la Secretaria de Planearnienlo FIsico de la 
Universidad. J 
~EGUNDA : El e ,Illra[ado cumplirá allf tareas de jardinerla en general 
eln los predios de la Ciudad Universitaria, en el horario de 7 a 14 horas, 
de lunes a viernJs, según las inslrucciones que" se le Impatlan~ El . \ 

pr€lsenle contrato tendrá vigencia por la lelnporada veraniega, desde el 
cila 1 de noyíell1br~ de 199U hasta el 3 '1 de Inarzo de 1999 y caducará de 

\ p'leno derecho en la recha indicada sin necesidad de notificación alguna." 
. do pudiendo inte,-¡jrelarse que la prolongación en la. preslaclón de los 
s:ervicios 'illlporle u;na prórroga o renovación del presente. SIn perjuicio de 
ello La ,Universidad se reserva el derecho de renovar o tescindir 
~nlicipad~fllenle e( contrato, con el solo requisito de dar, aviso con treinla 
~fas de anlelacióh. Tal rescisión anticipada no generará del'echo a 
hJdell1l1ización argOlla. " 

I \ 
'tERCt:.RA:' El Cqntra(ado percibirá C0l110 renlUneración la relribución 
fijada para el pei¡sonal de planta penl1anente de la Categorla 6 del 
qscalarón aproba~o por Decreto N° 2213/87, que en la actualidad 

\ 

r~presenta la surn$ de $, '" 1l1ensuales, y tendrá Jos InfslTlos adicionales y 
r~ descuentos que {al personal, con ros aunienlos o disfllinuclones qUe esa 

, dategorla experiniJllle. 

¿UARTA: La presLte relación de empleo se regirá por las 110m s le la 
I~y 22.140, sus disposiciones reglafllenlarias y cOlnplemenlaria y r r la 
I~gislación respectIva en materia de seguridad social.. ' 
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. QUINTA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las 
parl~s se sometén ,a la jurisdicción de los tribunales rederales de la 
ciudad de Córdoba iy rijan los siguientes domicilios especiales: a) La 
'Ulli~ersidad' en callelObispo Trejo 242.de la ciudad de Córdoba y b) la 
Con.tratada en calle. también de esta ciudad. 

En prueba de conforrnidad se fil/lléJ/1 tantos ejemplares como parles del 
pre~;en{e en la ciu?ad Córd los ... dlas del l11es ... de !nil 
nov~cielllos noventa: y ocho. 
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS (profeslonallndependienle) 

'EN\rRE la: univerJiclacl Naciol1al d~ Córdoba, representada en este 
ad~ por el sedor (l~ol1lbre del runcionario), según au~orización conrerltla 
por; Resolución Rectoral N° xxx de recha xxx, en adelante lila Universidad" 
por: una parle y por \Ia olra el seiíor zzz, bNI N° .... , argentino', casado, de 
pro1fesióll arquileclio, con domicilio en calle ..... , en adelante "el 
prJfesional.'" se conviene celebrar el siguiente contrato que se tegirá por 

laslcláU511I~S que ~ iCOI1~il1uaciÓI1 se expresan. . . ..' . .' 

PR1IMERA : La Ul1lv~nsldad conlrata al señor zzz, quien acepla, para que 
pr~sle s~rvicios el1 ',el área ele la Secrelarla de Planeamiento Flslco de la 
Universidad. 

I I 

I I 

SE;GUNDA: El ~r~fésional cumplirá alll (areas de asesoramiento para 
las] obras de refacc;ón del Pabellón Espaf'ta que la Universidad lIelleen 
111C\l'cha.i Dicho asesoramiento se concretará a través de consultas 
veJ!bale~ o escrila~, según corresponda, rereridas a la tareas que se 
lIe~. an a' cabo e Il1d\Uirá la obligación del Profesional de c. oncurrir al lugar 
enl que se realiza la tarea de refacción si las cir~unslal1c1as asl lo 
requirie~an. Si asll fuere menester el Profesional deberá presentar 
crÓquis,: bqcelos, planos, proyectos o anteproyectos referidos a las tareas 

J ',1 ' 

del que ,se; trata. ~sirnisrno el Proresional tiene obligación de concurrir, 
COITIO minilllo, una, vez por semana, a !a sede de la Secretaria de 
PI~l1eall1ienlo a fin; de inrormar e illrorrnarse sobre" la l11archa de los 
trabajos. Esla obligación se deberá cUl11plimentar. más, asiduamente 51 las' 
cir~unslallcias lo re¿luirieran. Ello lo será sin sUjecióri a horario;"nl registro 
del asistencia, pero ~entro de las horas en que el Secretario está presente 
en~ su Despacho. ~I presente cOlltra!o tendrá una duración de cinco 
meses, desde el dla '1 de noviembre de 1998 hasta el 31 de marzo de 
19;99 Y caducará d~ pleno derecllo en la recha indicada sin necesidad de 
no.tirica?~ól) alguna,l\ no p.u?ien?o interpretarse ~ue la prolongació,l: ell la ' 
preslaclon .de los serVICIOS Imporle Una prorroga o renovaCloll del 
pr~sente. Sin perjuicio de ello La Universidad se reserva el derecho de 
rel;lovar o rescindir ¡anticipadamente el contra I con el solo requisito de 
dar aVis,o con Irei/1.ta dlas. de. ,antelación. al rescisión anticipada no 
geterara derecho a¡lI1dellllllzaclon alguna. 
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, :: TE~CERA:' El PROFESIONAL se obliga a rnantener reserva y , 
confidencialidad de I toda la información a 'que lenga acceso en sUs 
rundiones y se cOI1lI~roll1ele a la utilización de los equipos, blbllogarafla y 
'denlás jnslalacione~ que se le faciliten para el cumplimiento de sus 
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lare;as de n;anera ~xclusiva para las l11ismas. Se obl!ga ~slmismo a no 
real!zar tareas o I prestar servicios que estén en concurrencia o 
cOl11petencia o el1 conlmdicci6n de Intereses con los' de LA 

, UNIVERSIDAD Y a lceder él ravor de ésta los derechos Intelectuales, de 
pal~nle ~ iny,encióll por obras desanolladas -en función ele la presente 
con~ralaclóry. (CLAl)SULA OPCIONAL PARA LOS CASOS EN QUE EL 
OBJETO DE LA CONT¡~ATACION SEA COMPATIBLE CON EL' 
CO~TEN1Dp DE E ,~A CLAUSULA)" ' 

TERCERA'~ El Pr, resional percibirá como retribución la sUll1a de $ ... 
lT1el~suales,' 'y renu lcia a reclamar honorarios por cualquier concepto 
vinGulado a las tare ,s encomendadas, aún cuando las leyes arancelarias 
locéles asl lo au'lolricen. Por dichos honorarios ¡ deberá otorgar re,Cil]o 
con.rorJne las leyes!" tributarias vigentes y se practicarán los descuentos 
qu~ las misl1las reqLieran. :,' , 

! . , I '" 
CUARTA: La presenle relación contractual se regirá .. por las 
disbosiciones del Cpdi90 Civil y demás normas complementarias, sin que 
exi~la re,lación de dependencia entre las parles. 

I . I 
QU1INT A: ,Por cualquier diferelldo derivado del presente contrato las 
pa~tes ~e somele'i él la jurisdicción de los tribunales federales de la 
cíuUad ge Córdob? y fijan los siguientes, domicilios especiales: a) La 
Un!versipad en cal\e Obispo Trejo 242 de la ciudad de Córdoba y b) El 
Pr¡fesional en calle ... lambién de esta ciudad. :, 

En! prueba de conr~rmidad se lip.pan tantos ejemplares corno partes del 
pr~sel:le en la ci,udad Córd ha: a los·... dlas del mes ... de mil 
norecle~'llos novenja y ocho. 
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